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Al margen Escudo Nacional de México y una leyenda que dice: TFJA, Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
Autonomía, Imparcialidad, Especialización, 85 años de impartir justicia. 

 
SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES 

Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 

 

PRESUNTOS RESPONSABLES: BALDEMAR PLIEGO 

PINEDA, FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y  

ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 

 

EXPEDIENTE: 510/20-RA1-01-2. 

 

OFICIO: 96-1-2-14198/23 

 

ASUNTO: SE COMUNICA RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

 Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil veintitrés. Visto el estado procesal que guardan los 

autos del juicio en el que se actúa, se advierte lo siguiente, en virtud de que la resolución de 30 de junio de 

2022 visible a folios 89 a 207 de autos, fue notificada por oficio a la AUTORIDAD INVESTIGADORA el 09 de 

agosto de 2022 (folio 213), por oficio a la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA el 09 de agosto de 2022 (folio 

211), por boletín jurisdiccional al PRESUNTO RESPONSABLE el C. Baldemar Pliego Pineda el 12 de agosto 

de 2022 (folio 209), por boletín jurisdiccional al PRESUNTO RESPONSABLE el C. Francisco Martínez 

Gutiérrez el 09 de agosto de 2022 (folio 210), por oficio al PRESUNTO RESPONSABLE Eléctro Diesel de 

Toluca, S.A. de C.V. el 09 de agosto de 2022 (folio 214) y por oficio al TERCERO DENUNCIANTE Gerente 

Estatal Valle de Toluca, en Liconsa, S.A. de C.V. el 09 de agosto de 2022 (folio 212) y considerando que el 

término de QUINCE DÍAS HÁBILES que tienen las partes para presentar el recurso de apelación, de 

conformidad con el artículo 215 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, feneció para los 

PRESUNTOS RESPONSABLES C. Francisco Martínez Gutiérrez y Eléctro Diesel de Toluca S.A. de C.V., así 

como para las AUTORIDADES INVESTIGADORA y SUBSTANCIADORA y TERCERO INTERESADO el día 

31 de agosto de 2022 y para el PRESUNTO RESPONSABLE Baldemar Pliego Pineda el 5 de septiembre de 

2022; sin que a la fecha en que se dicta el presente acuerdo obre en constancia alguna de que las partes 

hayan interpuesto algún medio de defensa en su contra, con fundamento en el artículo 53, fracción II de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en vigor, de aplicación supletoria en la materia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 118, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; SE 

DECLARA QUE LA RESOLUCION DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022 en la que se resolvió:  

 

 (…) 

 

I. Se determina que SÍ existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa grave 

de ABUSO DE FUNCIONES atribuida al C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, y por tanto SÍ, es 

responsable administrativamente por la comisión de dicha conducta. 

 

II. Se determina que SÍ existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa no 

grave atribuida al C. BALDEMAR PLIEGO PINEDA, y por tanto SÍ, es responsable 

administrativamente por la comisión de dicha conducta. 

 

III. En consecuencia, y conforme a las Consideraciones vertidas en el presente fallo, se impone al C. 

BALDEMAR PLIEGO PINEDA, la sanción administrativa consistente en una inhabilitación 

temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público suspensión 

de su empleo, cargo o comisión por un período de CUATRO MESES, la cual deberá ejecutarse 



Martes 27 de junio de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 114 

 
 

 

35 

de conformidad con lo ordenado en el artículo 225, fracción I, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

IV. Se determina que SÍ existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa grave 

de ABUSO DE FUNCIONES atribuida al C. FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, y por tanto SÍ, 

es responsable administrativamente por la comisión de dicha conducta.  

 

V. En consecuencia, y conforme a las Consideraciones en el presente fallo, se impone al C. 

FRANCISCO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, la sanción administrativa consistente en una 

inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 

público suspensión de su empleo, cargo o comisión por un período de TRES MESES, la cual 

deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en el artículo 225, fracción I, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

 

VI. Se determina que SÍ existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa grave 

de USO INDEBIDO DE RECURSOS atribuida a la persona moral ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, 

S.A. DE C. V., y por tanto SÍ es responsable administrativamente por la comisión de dicha 

conducta. 

 

VII. En consecuencia y conforme a las Consideraciones vertidas en el presente fallo, se impone a la 

persona moral ELÉCTRO DIESEL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., la sanción administrativa 

consistente en una inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras públicas por un período de TRES MESES, y de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que 

haya causado ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al Director del Diario Oficial de la 

Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas para 

su publicación.  

 
 (…) 

 
Así lo resolvieron y firman los CC. Magistrados que integran esta Sala del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, quienes actúan con la asistencia del C. Secretario de Acuerdos, quien autoriza. 

 

 

MAG. MARÍA OZANA SALAZAR PÉREZ 
TITULAR DE LA 

PRIMERA PONENCIA 
Rúbrica. 

 MAG. AVELINO C. TOSCANO TOSCANO 
TITULAR DE LA  

SEGUNDA PONENCIA  
Rúbrica. 

 

 

 
LIC. MARÍA VIANEY PALOMARES 

GUADARRAMA 
Firmando la Primera Secretaría de Acuerdos de la 
TERCERA PONENCIA de esta Sala, Por ausencia 
definitiva del Magistrado (a) Titular de la misma, con 
Fundamento en el Artículo 48, segundo párrafo y 59, 
fracción X, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en 
Relación con el Acuerdo G/JGA/53/2020 aprobado por 
la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal 
el diez de septiembre de dos mil veinte, publicado 
en La página oficial de este Tribunal 
http://www.tfjfa.gob.mx) 

Rúbrica. 

 MTRO. CESAR IVÁN CONTRERAS 

LÓPEZ.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS. 

Rúbrica. 
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